
20692 Martes 19 junio 2007 BORME núm. 116

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

San Sebastián, 7 de junio de 2007.–El Administrador 
único, José Luis Ocio Olalde.–40.330. 

 EMPORIUM BCN MODA Y 
PUBLICIDAD, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 396 07 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Jaivel Berenice Benítez Herazo 
contra la empresa Emporium BCN Moda y Publicidad 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha ocho de junio de 2007 por la que se 
declara a la ejecutada Emporium BCN Moda y Publici-
dad Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal 
total, por importe de 2.520,37 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de junio de 2007.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–40.524. 

 EVELIO MIÑANO, S. A.
(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

A los efectos de lo establecido en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que la Junta general universal y extraordinaria de accionis-
tas de Evelio Miñano, Sociedad Anónima, en liquidación, 
celebrada el día 5 de junio de 2007, ha adoptado el acuer-
do de disolución con liquidación de la sociedad junto con 
la aprobación del siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Cuentas con accionistas ........................ –33.416,95

Total Activo ............................ –33.416,95

Pasivo:

Capital social......................................... 601.012,10
Resultado negativos de ejercicios ......... –634.429,05

Total Pasivo ............................ –33.416,95

La Junta general de accionistas ha acordado igual-
mente, de conformidad con el Balance final anterior, 
aprobar la cuota del activo social que deberá repartirse 
por cada acción, determinada por la Liquidadora.

Alicante, 6 de junio de 2007.–La Liquidadora única, 
Noelia Ten Martín.–41.223. 

 EXCAVACIONES Y MOVIMIENTOS 
DE TIERRA MACEO, 

SOCIEDAD LIMITADA
Auto de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 3, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 203/
06, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Víctor Manuel Castillo Vivero, contra la demandada 
Excavaciones y Movimientos de Tierra Maceo, Sociedad 
Limitada, sobre cantidad, se ha dictado el día 17-5-07 

Auto, por el que se declara a la ejecutada Excavaciones y 

Movimientos de Tierra Maceo, Sociedad Limitada, en 

situación de insolvencia total por importe de 3.356,28 

euros, insolvencia que se entenderá como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 

Elena Alonso Berrio-Ategortúa.–40.378. 

 FASE CINCO DE GESTIONES 
INMOBILIARIAS, S. A.

La Junta General Extraordinaria de accionistas, cele-

brada el día 12 de junio 2007, aprobó por unanimidad la 

disolución de la sociedad «Fase Cinco de Gestiones In-

mobiliarias, Sociedad Anónima».

Alcobendas (Madrid), 12 de junio de 2007.–El Liqui-

dador, Venancio López González.–41.178. 

 FORJAS DE METALES
ESPECIALES, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 97 de 

la vigente Ley de Sociedades Anónimas y artículo 9 de 

los estatutos sociales, se convoca a todos los socios ac-

cionistas en primera convocatoria en el domicilio social 

el día 23 de julio de 2007, a las trece horas, y en segunda 

el día siguiente, a la misma hora, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Administrador Único.

Segundo.–Modificación de los artículos 16 y 17 de los 

estatutos sociales, a los efectos de posibilitar la modifica-

ción del modo de regir la sociedad, pasando al sistema de 

Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento, en su caso de nuevo Órgano 

de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Queda a disposición de todos los socios, en el domici-

lio social, y de forma gratuita, la información prevenida 

en el artículo 10 de los estatutos y 112 de la vigente Ley 

de Sociedades Anónimas.

Mungia, 12 de junio de 2007.–El Administrador úni-

co, Luis Ortega Santa María.–40.904. 

 FOX TRAVEL WORLD,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María José Farelo Gómez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 7 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento sobre despido 
Demanda n.º 436/06 y , ejecución n.º 133/06 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de Svitlana Gro-
mik, contra Fox Travel World, Sociedad Limitada, se ha 
dictado resolución de fecha 10 de mayo de 2007, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

Se acuerda declarar al ejecutado Fox Travel World 
sociedad limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 2.279,69 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–María José Farelo Gó-
mez, Secretaria del Juzgado de lo social n.º 7 de Ma-
drid.–40.309. 

 FUTURAVISIÓN 2 
COMUNICACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid, hago saber: Que en el procedi-
miento de Ejecución 9/07 y acumulado de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de Humberto Raúl Loza 
Carrizo, Federico Escribano Izquierdo, Gustavo Molina 
Rodríguez y Carlos Aparicio Ruiz, se ha dictado Auto de 
fecha 05/06/07 en el que se declara al ejecutado Futura-
visión 2 Comunicaciones S.L. en insolvencia total por 
importe de 48.449,74 euros que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 5 de junio de 2007.–Doña Isabel Oteo Mu-
ñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 10 de 
Madrid.–40.384. 

 GALIPIEL CONFECCIÓN GALLEGA,
 SOCIEDAD LIMITADA

INCOGA MODA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 1 de Santiago de Compostela (La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 229/05 seguida en este 
Juzgado, a instancia de doña María del Carmen Pereira 
Dos Santos contra Galipiel Confección Gallega sociedad 
limitada e Incoga Moda sociedad limitada, sobre rescisión 
de contrato se ha dictado auto en el día de la fecha cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

S.Sª., dijo: Se declara la insolvencia provisional par-
cial de las empresas deudoras, Galipiel Confección Ga-
llega, Sociedad Limitada, e Incoga Moda, Sociedad Li-
mitada, por la suma total de 5.183,61 euros de principal 
(4.267,11 euros de indemnización, 300 euros de vacacio-
nes y 616,50 euros de salario mes de mayo 2005) más 
531,65 euros que se presupuestan para intereses, gastos y 
costas.

Santiago de Compostela, 4 de junio de 2007.–Marina 
Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–40.426. 

 GAMBASTAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GAMBAFRESH, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el 31 de mayo de 2007, las Juntas Generales 
Extraordinarias y Universales de Socios, de Gambafresh, 
Sociedad Limitada y Gambastar, Sociedad Limitada 
aprobaron, por unanimidad, la fusión de ambas socieda-
des, según la cual la sociedad Gambastar, Sociedad Limi-
tada absorbe a Gambafresh, Sociedad Limitada que se 
disuelve sin liquidación, asumiendo la primera en bloque 
todo el patrimonio y obligaciones y derechos de la absor-
bida, en sucesión universal.

La fusión ha sido adoptada conforme al proyecto de 
fusión por absorción formulado por los administradores 
de las sociedades intervinientes y a los balances de fusión 
cerrados a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar, de acuerdo con el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
el derecho de socios, acreedores y personal de la so-
ciedad absorbente y de la sociedad absorbida a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y 
el Balance de fusión, los cuales se encuentran a su 
disposición en el domicilio social de las sociedades. 
Asimismo, se hace constar el derecho de oposición a 
la fusión que pueden ejercer los acreedores durante el 
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plazo de un mes desde la publicación del último 
anuncio de fusión de conformidad con el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada.

Las operaciones de las sociedades a extinguir se 
considerarán realizadas a efectos contables por cuen-
ta de la sociedad absorbente desde el día 1 de enero 
de 2007. No se otorga ningún tipo de derechos espe-
ciales, ni ventajas a socios, Administradores o exper-
tos. Tanto la sociedad absorbente como la sociedad 
absorbida hacen constar su opción a favor de la apli-
cación del régimen establecido en el Capítulo VIII 
del Título VII de la Ley del Impuesto de Sociedades, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

Valdorros, 1 de junio de 2007.–El Secretario y Conse-
jero Delegado del Consejo de Administración de Gam-
bastar, Sociedad Limitada y de Gambafresh, Sociedad 
Limitada, Antarnova, Sociedad Limitada Unipersonal 
representada por su Administrador único, Don José Igna-
cio Cuevas Redondo.–40.778. 2.ª 19-6-2007 

 GANDRA, S.C. 
JOSÉ HERMINIO ALVES GANDRA 

MARTINS
Declaración de insolvencia

Doña Vanesa Calvo Meabe, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 1 de Vitoria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en la ejecutoria n.º 163/06 seguida 
contra el deudor Gandra, S.C. y José Herminio Alves 
Gandra Martins, se ha dictado el 4 de junio de 2007 auto 
por el que se ha declarado la insolvencia provisional, de 
los referidos deudores, sin perjuicio de que pudieran en-
contrársele nuevos bienes. La deuda pendiente de pago es 
la de 3.302,67 euros de principal y 660,52 euros de inte-
reses y costas provisionales.

Vitoria-Gasteiz, 4 de junio de 2007.–La Secretaria 
Judicial.–40.356. 

 GENERAL DE RELOJERÍA, S. A. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

INTERNACIONAL
DE RELOJERÍA, S. A.
Sociedad unipersonal

ARTESANÍA DE LUJO, S. A.
Sociedad unipersonal

RELOJES RADIANT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-

ciedades Anónimas se hace público que el socio único de 
las sociedades General de Relojería, Sociedad Anónima, 
Internacional de Relojería, Sociedad Anónima, Artesanía 
de Lujo, Sociedad Anónima y Relojes Radiant, Sociedad 
Limitada, por acuerdo de fecha uno de junio de dos mil 
siete ha acordado la fusión de las citadas compañías, 
mediante la absorción de las tres últimas sociedades, por 
parte de la primera, con disolución, sin liquidación de las 
sociedades absorbidas, cuyo patrimonio será traspasado 
en bloque a título universal, con todos sus derechos y 
obligaciones, a la sociedad General de Relojería, Socie-
dad Anónima Unipersonal. Los balances de fusión apro-
bados por las respectivas compañías cerradas a 31 de di-
ciembre de 2006.

Se hace constar el derecho que corresponde a los 
acreedores de las sociedades que participan en la fusión, 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adop-
tados, así como los balances de fusión. Se informa tam-

bién del derecho de oposición que durante el plazo de un 

mes desde la publicación del último anuncio, pueden 

ejercer los acreedores, de conformidad con el artícu-

lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 6 de junio de 2007.–Secretario no Conse-

jero del Consejo de Administración de todas las socieda-

des, absorbente y absorbidas, Carlos Pérez Ortiz.–40.566.

2.ª 19-6-2007 

 GEOBLAST, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 4 de Bilbao-Bizkaia, 
publica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Des. 
359/06, Pej. 35/07), y para el pago de 22.878,09 euros de 
principal y 4.003,65 euros provisionalmente calculados 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Geoblast, S. L., sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 31 de mayo de 2007.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–40.353. 

 GIBAJA LÓPEZ JOSÉ BERNARDO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Auto de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 27/
2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Aurel Vilcu contra Gibaja López José Bernardo, So-
ciedad Limitada, sobre cantidad, se ha dictado en fecha 
cuatro de junio de dos mil siete, auto por el que se decla-
ra al ejecutado Gibaja López José Bernardo, Sociedad 
Limitada, en situación de insolvencia total por importe 
de 3.341,67 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 4 de junio de 2007.–Rosario Barrio Pelegrini, 
Secretaria Judicial.–40.381. 

 GOBA 88, S. A.
Acuerdo de transformación de Sociedad Anónima

en Sociedad Limitada

En reunión de Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas celebrada el día 28 de mayo 2007, se adoptó entre 
otros acuerdos el siguiente:

Transformación de la Sociedad Anónima en Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, pasando a denominarse a 
partir de tal fecha «GOBA 88, Sociedad Limitada.»

Barcelona, 31 de mayo de 2007.–La Administradora, 
Nora Barata Martí.–40.927. 2.ª 19-6-2007 

 GRUPO BARNACYSA, S. L.
(Sociedad absorbente)

BARNACYSA SANTA CRUZ, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las sociedades Grupo Barnacysa, Sociedad Limitada, 

Barnacysa Santa Cruz, Sociedad Limitada Unipersonal, 
celebradas el día 30 de junio de 2006, acordaron por 
unanimidad la fusión de las citadas sociedades mediante 
la absorción por parte de Grupo Barnacysa, Sociedad 
Limitada (sociedad absorbente) de Barnacysa Santa 
Cruz, Sociedad Limitada Unipersonal (sociedad absorbi-
da), con entera transmisión, asunción, y subrogación de 
todos los bienes, derechos, obligaciones, participaciones 
y contratos que integran el patrimonio de la sociedad 
absorbida y por tanto, incorporando en bloque todos los 
activos y pasivos a la absorbente, con disolución sin li-
quidación de la absorbida. La fusión se acordó sobre la 
base de los balances, que fueron aprobados por las res-
pectivas Juntas Generales, y del Proyecto de Fusión sus-
crito por los Administradores y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona, el 11 de octubre de 2006, así 
como en el Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife, 
el 7 de noviembre de 2006.

Los acuerdos de fusión han sido acordados por unani-
midad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 239 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, considerando Balance de 
Fusión el que resulta a fecha 31 de diciembre de 2005 por 
cada una de las sociedades partícipes.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión. Asimismo, se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los 
acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la misma.

En Barcelona, 30 de junio de 2006.–Bcn Grup, Socie-
dad Limitada, Administrador único de la sociedad Barna-
cysa Santa Cruz, Sociedad Limitada Unipersonal (repre-
sentada por Jordi Vicente García. Jordi Vicente García y 
Jordi Aysa López, Administradores solidarios de la socie-
dad Grupo Barnacysa, Sociedad Limitada.–40.530.

2.ª 19-6-2007 

 GUARDIAN LLODIO UNO, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

GUARDIAN NAVARRA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Por decisiones adoptadas por los socios únicos de 
«Guardian Llodio Uno, Sociedad Limitada» y «Guardian 
Navarra, Sociedad Limitada», ambas de fecha 11 de ju-
nio de 2007, se aprobó la fusión por absorción entre 
«Guardian Llodio Uno, Sociedad Limitada», como so-
ciedad absorbente, y la sociedad de su grupo «Guardian 
Navarra, Sociedad Limitada», como sociedad absorbida 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal de todo su patrimo-
nio a la absorbente, todo ello de acuerdo con el proyecto 
de fusión depositado en los Registros Mercantiles de 
Álava y Navarra con fechas 27 y 22 de marzo de 2007, 
respectivamente, que fue revisado y vuelto a depositar 
con fechas 8 y 1 de junio de 2007, respectivamente. Se 
aprobaron como Balances de fusión los cerrados por 
ambas sociedades al 31 de diciembre de 2006, previa 
verificación de los balances de ambas sociedades por los 
auditores de cuentas y se acordó que las operaciones 
realizadas por la sociedad absorbida a partir del 1 de 
enero de 2007 se consideren realizadas a efectos conta-
bles por la sociedad absorbente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados y de los Balances de fusión. Asimismo, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio de fusión, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse a la fusión en los términos 


